
 

Bogotá. DC, octubre 27 de 2021 

 

Doctor,  
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
Senado de la República 
 

Referencia: Proposición aditiva al proyecto de ley 341 de 2020 Senado “Por medio 

del cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha 

contra la corrupción y otras disposiciones” 

 
 

PROPOSICIÓN 

 
ARTÍCULO NUEVO. Adiciónese un artículo nuevo al Proyecto de Ley 341 de 2020 Senado “Por 

medio del cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la 

corrupción y otras disposiciones” el cual quedará así:   

 

Sanciones a los facilitadores de conductas violatorias de disposiciones sobre 
protección de la competencia. La Superintendencia de Industria y Comercio podrá 
imponer sanciones a su favor de hasta dos mil salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (2.000 SMLMV), contra el facilitador, sea persona natural o jurídica, que 
colabore, autorice, promueva, impulse, ejecute o tolere la violación de las normas sobre 
protección de la competencia por parte de un agente del mercado.  
 
1. Para efectos de graduar la multa, la Superintendencia de Industria y Comercio tendrá 

en cuenta los siguientes criterios: 
 
1.1. El grado de involucramiento del facilitador en la conducta del agente del mercado. 
 
1.2. La reincidencia o existencia de antecedentes en relación con infracciones al régimen 

de protección de la competencia o con incumplimiento de compromisos adquiridos 
o de órdenes de la autoridad de competencia;  

 
1.3. El patrimonio del facilitador. 
 
2. Serán agravantes para efectos de dosificar la sanción, los siguientes:  
 
2.1. Continuar facilitando la conducta infractora una vez iniciada la investigación;  
 
2.2. La reincidencia o existencia de antecedentes en relación con infracciones al régimen 
de protección de la competencia, o con el incumplimiento de compromisos adquiridos 
con la Autoridad de Competencia, o de las órdenes impartidas por esta. 
 
2.3. La conducta procesal del facilitador tendiente a obstruir o dilatar el trámite del 
proceso, incluyendo la presentación de solicitudes que sean evidentemente 
improcedentes.  
 



 

Parágrafo 1. Por cada circunstancia agravante en que incurra el facilitador, procederá un 
aumento de hasta el diez por ciento (10%) sobre el importe de la multa a imponer, sin 
sobrepasar en ningún caso los límites sancionatorios previstos en la Ley.   
 
Parágrafo 2. Los pagos de las multas que la Superintendencia de Industria y Comercio 
imponga conforme a este artículo no podrán ser pagados ni asegurados, o en general 
garantizados, directamente o por interpuesta persona, por el agente del mercado al cual 
estaba vinculado el facilitador cuando incurrió en la conducta; ni por la matriz o empresas 
subordinadas de esta; ni por las empresas que pertenezcan al mismo grupo empresarial 
o estén sujetas al mismo control de aquel. La violación de esta prohibición constituye por 
sí misma una práctica restrictiva de la competencia.” 

 
 
 

  
 
 

CIRO ALEJANDRO RAMÍREZ CORTÉS 
Senador 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


